
REACTIVACION DE LA 

COMPAÑIA TRAVELCLUB S.A. 

EN LIQUIDACIÓN. -.-.7% on nmamonenan 

CUANTÍA: Indetermigagia<.--"-"-- 

En la ciudad de Guayaquil, Pro 7: Se 

República del Ecuador, el día Diez 4 

año Dos Mil Diez, ante mí, DOCTON'P 

AYCART VINCENZINI Notario rrq oil: gn 

Guayaquil, comparece la señora doña 

AVILA SORIA de SERRANO, gasada, ejecutiva, a nombre 

y en representación de la compañía TRAVELCLUB S.A. 

EN LIQUIDACION, en su calidad de GERENTE 

GENERAL y representante legal, -- er funciones 

prorrogada; la compareciente ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe len _Virtud del 

documento de identificación que me tus PIES sentado. Bien 

   
    

    

instruida en el objeto y resultado de esta e 

procede con amplia y entera libertad d para s gu otorgamiento 

me presentó la Minuta del tenor siguié nte: — “SEÑOR 

NOTARIO:- Dígnese usted autorizar e inclbrporar al 

protocolo de escrituras  públicas—a—su-—ea gp, una de 

Reactivación de la compañía TRAVELCLI 21-S.A. EN 

LIQUIDACION, que se-determi   

  

 



quien lo hace a nombre y como representante de la 

- compañía TRAVELCLUB S.A. EN LIQUIDACION, en su 
calidad de GERENTE GENERAL de ésta, lo que acredita 

con el nombramiento debidamente inscrito que se 

agregará a este instrumento comó documento habilitante: 

y, además, en cumplimiento a -to resuelto por ta Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía que representa, en sesión celebrada el Nueve 

de Septiembre del Dos Mil Diez, tal como aparece en el 

  

escritura, para que forme parte integrante de la misma.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO. - La compañía 

TRAVELCLUB S.A. , se constituyó con un capital inicial 

de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, según escritura pública autorizada por el 

Notario Septimo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Eduardo Falquez Ayala, el: Quince de Agosto Pantón 

Mil Uno, e inscrita en el Registro Mercantil-del Cantón 

Guayaquil el Diez de Enero del Dos Mil Dos; DOS. - 

seis, dictada por el Especialista Jurídico del Departamento 
o 

o 

de Disolución y Liquidación de la intendencia de 
A A A 

Compañías de Guayaquil, el diecinueve de Septiembre 
  

del dos mil seis, ¡inscrita en el Registro Mercantil dh 

Cantón Guayaquil, el seis de Marzo del dos mil siete, se 

declaró: Disuelta por Inactividad a la compañía; y, TRES..- 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la compañía TRAVELCLUB S.A. EN LIQUIDACION, 

  

  

mn



en su sesión celebrada el Nueve de Septiem bre del Dos 

  

"Mil Diez, resolvió en forma ' unánime ” reactivar ' la > 

Compañía.- TERCERA.- DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, la señora doña [co 

AVILA SORIA de SERRANO, ano 

representación de la compañía TRA VEL 

LIQUIDACION, en su calidad de GERENTÉ | 
representante legal, en funciones prorrogadaW 

  

  

   

    

   

  

  
acuerdo a la resolución adoptada por la Junta General 

EA 

Extraordinaria Universal de Accionistas, belebrada el 
em 

Nueve de Septiembre del Dos Mil Diez, declara: La / 

Reactivación de la compañía, TRAVELCLUB- _S.A. EN EN 

LIQUIDACION, en los términos que constan en el acta de 

Junta General ya mencionada.- Así Así mismo declara bajo. 

juramento que su representada No es s contratista de Obras 

  

Públicas con el Estado ni con ninguna de las Instituciones 

del Sector Público.- CUARTA.- AUTORIZACIONES.- 

Tanto la señora doña CONSUELO AVILA SORIA de // 
SERRANO como el Doctor Xavier Serrano Npbo3, quedan 

necesarias, desde obtener la Resolución de 

  

       

  
hasta la inscripción de la misma en” el Regig 

del Cantón Guayaquil - _ QUINTA.- - 

celebrada el Nueve de Septiembre del Do 

Copia del nombramiento del representante 

   



compañía TRAVELCLUB S.A. EN LIQUIDACION, con la 

- que legitima su intervención.- SEXTA.- CONCLUSIÓN. - 

Anfeponga y agregue, usted señor Notario, las demás 

formalidades de estilo para el perfeccionamiento, validez y 

eficacia de esta escritura.- f) Doctor Xavier Serrano . 

Noboa.- Abogado.- Registro número cuatro mil ciento 

veintiuno.- Colegio de Abogados del Guayas”:- (Hasta-aquí 

la minuta).- Es copia, en consecuencia el otorgante se 

afirma en el contenido de la preinserta Minuta, la_misma 

que se eleva a Escritura Pública, para que surtan todos 

sus efectos legales.- Se agregan documentos de Ley.- 

Leída que fue esta Escritura de principio a fin por-mí, el 

Notario, en alta voz al otorgante quien. la acepta en todas 

sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo el Notario, que de todo lo cual. Doy fe. 

bsval hdd dl 

CONSUELO AVILA SORIA de SERRANO 

Ced.U.No. 0907432900 

Cert. de Vot. No. 

TRAVELCLUB S.A. EN LIQUIDACION 

R.U.C. No. 

EL NOTARIO 

DOCTOR PIERO GASTON/AYG ART VINCENZINI 

  

 



      

TRAVELCLUB S5.A., 

Guayaquil, Abril 15 del_2.002 4 ril 15 del 2.0044 _ 

Señora 
CONSUELO A. AVILA SORIA 
Ciudad. "CT 

De mi consideración: y 

Cúmpleme informarle que: la Junta General de Accionistas/de la Compañía 
TRAVELCLUB  S.A.,/en su sesión celebrada el día de hoy/tuyo el acierto 
de elegiria a usted GERENTE GENERAD/de la misma pop un período de 
CINCO AÑOS/ con las-atribuciones constantes en el EstathtoSocial'de la, 
misma. 

En «li ejercicio-de su cargo usted ejercerá la representación, Legal, / 
Judicia Xtrajudicial de la Compañía, individualmehte./ 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Sépti e éste Cantón, Abogado Eduardo Falquéz Ayala, el 15 

.001/la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón raquil, el 10 de Enero del 2.002. 

     

    

  

Dr. + Traño Noboa . 
Presidente Ad-Hoc de la Junta ¡ 

ACEPTO/ el cargo de GERENTE GENERAL / de 
TRAVELCLUB  S.A/ para el cual he sido elegida. 

CONSUELO ¿ AVILA SORIA 
GERENTE GENERAL 
Ced.Id. % 0907432900 
Nac. Ecuatoriana ] 
Guayaquil, Abril 15 del 2002 /      



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la Compañía TRAVELCLUB S.A., 

a favor de CONSUELO A. AVILA SORIA, “de fojas 
52.598 a 52.600, Registro Mercantil número 8.330, 
Repertorio número 12.504, Quedan incorporados los 

comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
Guayaquil, veintiséis de Abril delutos mil dos.- 

  

CANTON GUAYAQUIL 
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ACTA -DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRAVELCLUB_S.A. EN LIQUIDACION, 

CELEBRADA EL NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIE?    

    

   

    

   

En la ciudad de Guayaquil, el Nueve de Septiembre del Dos Mil Die 
en las oficinas de la Compañía situada en Avenida 9 de Octubre 411 y 

TsOonas: : 
ze 1. MARIA FERNANDA SERRANO AVILA, propietaria dez: 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados UN 
cada una de ellas y con derecho a 334 Votos;- ——-..... 

2. XAVIER ANDRES SERRANO AVILA, propietario de 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Amer 
cada una de ellas y con derecho a 333 Votos; / 

3. DIEGO FERNANDO SERRANO AVILA, propietario de| 333 Acció 
ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de America 
cada una de ellas y con derecho a 333 Votos; 

Encontrándose presente la totalidad del Capital Social suscrito y pegadh, el mismo que 
asciende a la suma de $ 1.000,00.- Preside la sesión su Presidente señor Xavier 

Serrano Noboa y actúa como Secretario Ad-hoc la señora Consuelo|Avila Soria de 
Serrano 

A petición de la Presidente de la Junta por Secretaría se procede a realizar el listado de 
los accionistas concurrentes. 

El Presidente expresa, que como se ha establecido que existe quórum! legal para esta 
Junta y habiéndose aprobado previamente y por unanimidad la celebración de la misma, 
la declara legalmente instalada.- Así mismo por unanimidad se resolvió tratar el 
siguiente punto del Orden del día: Punto Uno) Reactivación-de- 
TRAVELCLUB S.A. EN LIQUIDACIÓN.- La Junta General EN 
Accionistas, luego de analizar y deliberar sobre el-punto det-orden deHdía-que-ha sido 
motivo de esta sesión, por unanimidad de votos, RESOLVIO: P 

  
     
   

    

     

Liquidación de la intendencia de Compañías de aid leci : 
del dos mil seis, en virtud de haberse subsanado las causales origina 
SEGUNDO: Que se autoriza a la GERENTE GENERAL de la Conve 
tiene funciones prorrogadas, para que suscriba y firme la correspondidnkt 
Pública de Reactivación.- 

  

Finalmente el Presidente manifiesta que deja constancia que los documg/ 
incorporarse al expediente son: z 
a) Lista de asistentes y número de acciones que representan. 
b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 

   

 



      

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
TRAVELCLUB S.A. EN LIQUIDACION, CELEBRADA EL NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS 

a las 11HOO, firmando para constancia el Presidente, el Secretario 
concurrentes.- 

  
Dr. 

Presidente de la Junta 

N
O
T
"
 

       



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCE 

de la ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN D 

TRAVELCLUB S.A. EN LIQUIDACIÓN la misma que sello y srl e 
ciudad de Guayaquil, a los veintiún días del mes de septiembre => 

diez. De todo lo cual doy fe.- 

  
    

  

, 

Dr.Piero Gaston Ascare Vi cengini 

NoTARiO Trigésteo Cost GUAYAQUIL 

  

copia certificada 

LA COMPAÑÍA 

   

  

Di 

  

  
 



DOY FE:- QUE EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA 
MATRIZ CORRESPONDIENTE, EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO, DE LA 
RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10.0007042, DE FECHA 
TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 
TOME NOTA DE LA APROBACION DE LA V 
PUBLICA DE REACTIVACION DE LA. SEOMPAÑÍA 
TRAVELCLUB S.A. “EN LIQUIDACION”  “: : Mu 

: ES A po 

  

o 

Dr.Piero Gas: — ¡cart Vincénzini 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUA 

   
  

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 54.388 
FECHA DE REPERTORIO: 27/0ct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:34 

  

  LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha doce de Noviembre del dos mil diez en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.IJ.DJDL.G.10.0007042, dictada por el Director Jurídico del 

Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Guayaquil, AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
A., el 13 de Octubre del 2010, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene 

la Reactivación de la compañía denominada: TRAVELCLUB S.A., de 
fojas 121.514 a 121. 528, Registro Mercantil número 21.688.- 2.- Se 

cripciones respéctivas.-      

    

ORDEN: 54388 
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